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d) Identificación de si constituye o no una «cuestión de seguridad
no..rcvisada» o implica. cambios de Especificaciones Técnicas de
Funcionamiento (ETF) o del Estudio Final de Seguridad (EFS).

e) Causas de la modificación.· En aquellas modificaciones que sean
una consecuencia directa de un requisito del Consejo de Seguridad
Nuclear, de una condición del Permiso dé Explotación vigente o de una
llueva normativa. se indicará esta circunstancia y si existe alguna
desviación de la modificación respecto al criterio Que la originó.

1) Descripción de la misma. En las modificaciones relacionadas con
la seguridaddcbeni incluirse una breve descripción técnica de la misma
y su justificación.

g) Análisis de seguridad. En todos los casos deberán describirse
brevemente las bases de la clasificación en relacionada o no ·con la
seguridad. En el primero de los casos deberá incluirse un resumen del
análisis de seguridad realizado' indicando la referencia de éste.

h) Estado en la fecha de elaboración del informe (p. c. propuesta de
modificación, aprobada para ejecución, ejecutada):

Se entiende por «cuestió;ndc seguridad no revisada» cuando se
presente alguna de las siguientes circunstancias:

Se puede aumentar la probabilidad de ocurrencia de un accidente o
empeorar las consecuencias del mismo o aumentar la probabilidad de
funcionamiento defectuoso de un equipo importante para la seguridad,
previamente contemplados en el EFS.

Se puede crear la posibilidad de un accidente o malfunción con
repercusiones en la seguridad nuclear de la central diferente de los
analiz.:J.dos en el EFS.

Se reduce el margen de seguridad tal como se ,define en las bases de
las ETF.

5.i Las modificaciones de diseño que constituyen «cuestiones de _
seguridad no revisadas)) rl'Querirán una autorización específica del
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo previa a su puesta en
marcha. La documentación qll<: acompañará a la solicitud incluirá al
mellOS:

a) Una descripción técnica de la misma identificando las causas
que la hall motivado.

b) El análisis de seguridad rcnlizado.
c)· Una identificación dc los documentos que se verían afectados·

por la'modificación. incluyendo cI tcxto propuesto para el EFS y las ETF
cllando sea aplicable.

d) .Identificación de l<1s pruebas previas a la puesta en servicio
cUrlndo sea aplicable. -

5.3 Las propuestas de revisión de los documentos del apartado 4
deberán solicitarse adjuntando una documcntación similar a la indicada
en el punto 5.2 antcrior.

5.4 En lo relativo a prueb<1s o experimentos a realizar en la
instalación, con repercusiones en 1<1 seguridad nuclear y no contempla
dos en el EFS. les será de aplicación lo indicado en los puntos 5.1, 5.2
Y5.3 anteriores. En todo caso. la comunicación al Consejo de Seguridad
Nuclear deberá ser previa a la realización de dicha prueba O experi·
mento.

5.5 Las modificaciones de diseño cuya implantación tenga una
intcrferencia significativa ,en la operación de la instalación o bien se
estimc que los trabajos asociados a la misma implican dosis colectivas
supcriores a 4 Sv.(persona deberán ser aprcciados favorablemente por el
Conscjo de Seguridad Nuclear previamente a su ejecución, y a tal fin se
remitirá documcntación similar a 1" indicada en el punto 5.2 anterior.

Se entiende por interferencia significativa con la operación, cuando
la instalación o prueba de ta modificación pueda provocar transitorios
de la centml o daños a equipos de seguridad, o bien implicar disminu
ción de la capacidad del personal para operar la planta de forma segura.

6. Dentro del primer mcs de cada semestre natural. se enviará al
Consejo de Seguridad Nuclear un estudio de la aplicabilidad de los
nuevos rCQuisitos solicitados por el organismo regulador del país de
ori~en del proyecto a centrales de diseño similar y, en. su caso,. las
accIones o' análisis previstos y los resultados de los mismos. D!c~o
estudio incluirá en cada caso que se concluy~, Qué determinado reqUisito
es aplicable a Cemral Nuclear de Cofrentcs, !o siguiente:

a) Aspcctos específicos Que son aplicables, justificando los que no
se consideran nplicables.

b) Alcance de las acciones previstas, descripción de las mismas y
plrlnes para su puesta en práctica.

c) Resultados de .la implantación de dichas acciones cuando sea
aplicable. -

d) La descripción de temas en estudio se irá acumulando con las
dcl scmeslre anterior, salvo los temas resueltos que se incorporen al EFS
u otro documento oficial y que podrán dejarsc de incluir en subsiguien·
tes informes.

7: A partir de la fecha de concesión de esta prórroga, con una
pCl"Iodiciuad Olnual, se enviará a la Dirección General de la Energía y al
Consejo de Seguridad NucleOlr un inform~ sobre las actividades de
estudio y análisis -de experi~ncia operativa propia y ajena, y en el que se

dcscriban las acciones adoptadas· en base a dicho análisis para mejorar
el comportnmicnto de la instalación o para prevenir sucesos similares a
los analiza-dos.

8. En relación con las paradas para recarga de combustible, el
titular cnviará la documentacIón a la Dirección General de la.Energía y
al Consejo de Seguridad Nuclear. teniendo en cuenta lo indicado en la
Guía dc Seguridad del CSN número 1.5, ,«Documentación sobre
rlctividadcs de recarga en centrales nudeares de agua ligerm), atenién·
dose también a lo indicado en la citada guia, en lo que se refiere a plazos
de presentación y contenido mínimo de la documentación.

9. En el plazo de cuatro meses después d~ cada recarga. se editarán
los procedimientos de operación afectados .por las modificaciones de
discño realizadas durante las mismas.

10. Se considera como límite provisional de la zona bajo control
dd explotador la circunferencia de 750 mctros de radio. con centro en
el edificio de contención a ~os efectos previstos en la condición novena
de la <lutorización de construcción. La aceptación del límite antcrior
como definitivo requerirá la'. apreciación favorable del Consejo de
Seguridad Nuelcar. ,-

11. la salida de bultos de residuos radiactivos fuera del emplaza
miento de la Central dcberá comunicarse a la Dirección General de la
Encrgía y al Consejo de SeguridJd Nuclear con, al menos. quince dias
de antelación a la fecha de salida y Quedará sometida al régimen de
rlutorizacioes Que establece la normativa vigente.

12. Un año antes del agotamiento dcla capacidad actual de
almacenamiento de residuos sólidos, el titular propondrá para su
aprobación por la Dirección General de la Energia. previo informe
favorablc del Consejo de Seguridad Nuclear, la solución que se e.stime
más convcniente para el almacenamiento de estos residuos.

13. Dos años antes del agotamiento de la capacidad de almacena
miento.. dc los elementos combustibles gastados, el titular propondrá
para su ¡¡probación por la Dirección General de la Energía, previo
informe favorable del CSN. la solución que estime más conveniente
pnra la ampliación del almacenamiento o para el destino de estos
elementos combustibles gastados.

14. -Siémpre que se registren sucesos significativos en la estación
micr9sismica instalada cn el cmplaz<1miento, se enviará dicha informa
ción al Consejo de Scguridad Nuclear.

15. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá emitir directamente al
tiwlar las instruccioncs complementartas y, pertinentes para el mejor
cumplimiento y verificación de estos límites y condiciones.

ANEXO II

Otros límites y condiciones para la explotación de la Central Nuclear
de Cofrentes

1. Continúan vigentes las condiciones 1, 2 y J contenidas en el
ancxo 1I de la Orden de este Ministerio de 26 de marzo de 1990 por la
que se concedió la anterior prórroga del Permiso de Explotación
Provisional de la Central Nuclear de Cofrentes.

2. En el plato de un mes, después del' inicio de cada ciclo de
operación, el titular comunicará a la Dirección General de la Energía la
fecha prevista pnra la próxima recarga. a efectos· de cumplimentar lo
rcqucrido en el escrito de dicha Dirección General de 20 de noviembre
do 1989.

ORDEN de 30 de lI1ar:o de 1992 por fa 'que se otorga a
<d..:nagás. Sociedad Anónima», concesión adminislraril'a
para el senicio RúNico de conducción de gas natural
fIIrdian/e el gasoducto lrlin-Lesaca. aSI como para la
distribución y slllninisll'O de gas l1alllral por canalización
para usos illduslriales e/1 los ténninos municipales de
L('saca y Vera de Bidasoa.

La Empresa (Enagás, Sociedad Anónimm~, ha solicitado, a través de
la Dirección General de la Encrgía, concesión administrativa para el
scl'vicio pllblico de conducción de gas natural mediante .el ~aso?ucto
Irllll (Guipúzcoa)-Lesaca (Navarra), así como para la dlstnbucJOn y
suministro de gas natural para usos industriales en los términos
municipales dc Lesnca y Ver~ de Bidasoa (Navarra) a cuyo efecto ha
prescntado la docurnentación técnica correspondiente.

El gasoducto Irún·Lcsaca tcndrá su origen en el gasoducto Vergara
Irún, discurriendo por los término municipales de lrún (Guipúzcoa),
Lesaca )' Vera de Bidasoa (Navarra). La red de distribución de gas
natural para usos industrialcs se articula en torno al gasoducto Irúo
lcsaca. del que parten las Iin<:as de distribución y acometidas neccsar!as
para la distribución y suministro de gas natural a las industrl3s
consumidoras ubicadas en los términos municip<1les de Lesaca y Vera de
Bidasoa.

la canalización ha sido discñada para la conducción y distribución
de un caudal de 7.865 Nm. 3¡hora de gas natural. Las presiones máximas
de diseño consíderadas son de 72 bar para la línea principal y de 16 bar



Jueves 21 mayo 1992BüE núm. 122

para las líneas secundarias., siendo la presión mínima de llegada del gas
natLiral a los punlos de suministro de 4 bar.

la tubcria sera de acero al carbono de calidad según cspecific;;¡ción
API-5L, grado B. siendo sus diámetros, nominales de 8, 6, 4 Y2 pulgadas
y Sll longitud total de 18.500 metros.

El gns natural a suministrar tendrá un poder calorífico superior (peS)
no inferior a 9.000 KcaljNm. 3 .

El presupuesto de las instalaciones asciende a 448.461.712 pesetas.
Cumplidos los trámites rcglamcntorios en el expediente instruido al

"tecla.- de conformidad con lo previsto en el Reglamento General del
Sen-jeia Público de Gases Combustibles. aprobado por
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre (publicado en el «Boletin Oficial
dcJ Estado» de 21 de noviembre), que continúa en vigor. de acuerdo con
lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 10/1987,
de J5 de junio, de disposiciones básicas. pam un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos (pub,licada en -el
«Boletín Oficial del Estado» de 17 y 18 de junio de 1987), en lanto no
se aprueben las dispostciones de desnrrollo de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la dirección General de la Energía, ha
tenido a bien disponer lo ~iguicnlc:

Se olorga a «Enagás, Sociedad Anónima)), concesión administrativa
pura la prestación del servicio público de conducción de gas natural
mediante el gasoducto lrún (GuipÚzcoa)·Lcsaca (Navarra), así como
para la distribución y suministro de gas natural para usos industriales en
las áreas de los términos municipales de Lesaca y Vera de. Bidasoa
(Navarra).

La presente concesión se reficre a la prestación del servicio publico
en los términos que se definen y concretan en el proyecto técnico·
económico presentado al efecto por «Enagás, Sociedad AnónimID), en
este Ministcrio, y se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.-«Enagás. Sociedad Anónima», constituirá en el plazo de un
mes una fianza por valor de 8.969.234 pesetas, importe del 2 por 100 del
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cumplimiento
de sl!s.oblig:;¡ci~nes>conforme al artículo 13 del Reglamento General del
SerVIcIo Publico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de ~6. de octl.l:bre. pi.cha fian~a se constituirá en la Caja
General. ~e DepOSItas, a dlSposlclon del Dlreclor general de la Energía,
en melaltco o en valores del Estado. o -mcdiante aval bancario, o
contrato de seguro concertado con Entidades de Seguros de las someti~
das a In Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado. El concesionario deberá remitir a la Direccion General de la
E.nergía de este Ministerio la documcntaci_ón acreditativa del depósito de
dicha fianza en un plazo "de treinta dias a partir de su constitución.
. Lu fi.anza será devuel.ta al concesionario una vez que autorizadas las
instalaCIOnes y construidas en los plazos que se- establezcan en la
auttJrización para el montaje de las mismas, los Organismos provinciales
correspondientes formalicen las actas de puesta en marcha de las
instalaciones. -

Scgunda,-la. presente concesión se otorga dejando a salvo los
derc~hos conceslOnales reconocidos con fecha 15 de julio de 1983 a la
«~oc.lcda~. de Gas ~e .Euskadi. Sociedad Anónima»), para la conducción,
dlstnbuclOn y SUministro de gas natural derivados de las transferencias
de I.as titularidades administrativas de algunos de los proyectos ampara
dos 'por las concesiones administrativas otorgadas con fechas II de
nOViembre de 1976 y 7 de abril de 1981, sin perjuicio de los acuerdos
que se establezcan entre «Sociedad de Gas de Euskadi, Sociedad
AI~t?nirry~», .y ~(Enagás. Sociedad Anónima», en orden a conseguir una
uuhznclOn optlma de los recursos y una más rápida penetración del gas
nalum!. "

Tcrcera.-«Enagás, Sociedad Anóníma»), deberá iniciar el suministro
de gas nat.ural en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que
~ formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Cuarta.-Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avu!'1ces tecnológicos en el campo del gas y.lograr abasteétmicntos más
fleXibles y seguros. A este fin, los sistemas de cOilducción y distribución
del gas deberán ser objeto de una pro~resiva modernización y perfeccio
namiento, adaptándose a las directnces que marque el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. .

Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el Reglamento de
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, aprobado por Orden
del Mil1i~teriode Industria de 18 de noviembre de 1974, modificado por
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de
1983 y de 6 de julio de 1984 «<BoleHn Oficial del EstadO)) de 6 de
diciem~rede 1974, de 8 de noviembre de 1983 y de 23 de julio de 1984,
respectivamente).

El cambio de las características del gas suministrado, ola sustitución
por otro intercambiable, requerirá la autorización administrativa previa,
de a,uerdo con el artículo S.u, apartado e), del Reglamento General del
Se! vicio Público de Gas~s Combustibles, aprobado por Decr~to
2913/1973, de 26 de o(tubre.

QuintJ.-EI concesionario deberá mantener un conccto suministro y
un adecuadu y eficiente ~rv!cio de mantenimiento de las instalaciones,
rcparJción de averias, reclamaciones y, en general, de atención a los

17457

usuarios, siendo responsable de la conservación y buen funcionamiento
de las instalaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del
Reglamento Ceneral del Servicio Público de Gases Combustibles, antes
¿itado, que impone obligaciones y responsabilidades tanto al concesio·
nanO como a las demás personas fisicas o Entidades relacionadas con la
instalación o el suministro de la misma. .

Scxta.-la determinación de las tarifas de aplicación a los suministros
de gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada momento sobre
la materia.

El concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en el Reglamento General antes citado. así como en el modelo de póliza
ane.\a a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se
dicten por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo sobre
suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión caducará en [a misma' fccha que la
otorgada por Orden de 11 de noviembre de 1976 (<<Boletín Oficial del
Estado») del 24) referente a I~ construcción de la red de gasoductos para
la conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas,
para la que se establecía un plazo de setenta y cinco años, contados a
partir de la fcdla, de dicha Orden.

las instalaciones objeto de la presente concesión revertirán al Estado
al tr~nscurrir el plazo indicado en el párrafo anterior, o e~ la prórroga
o prorrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el articulo 16 del
Re~lamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

-Octava.-Los Organismos provinciales éorrespondiente cuidarán del
exacto cumplimiento de 1us condiciones estipl,l[adas por esta Orden, así
como de la inspección -de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos' y pruebas, de carácter general o
parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las
Instalaciones comprendidas en el área de la concesión deberán ser
comunicados pqr el concesionario a los citados Organismos provinciales
con la debida antelación.

Asimismo, el concesionario dará cuenta de la terminación de las
-instalaciones a los citados Organismos provinciales para su rcconocí~
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal'efeeto
habrá de presentar un certificado de final de obras firmado por técnico
competent_c y visado por el Cole$io Oficial correspondiente.

Una· vez autorizadas y constrUidas las instalaciones, el concesionario
deberá poner en conocimiento de la Dirccción General de la Energía de
este Ministerio las fechas de puesta en servicio de las instalaciones y de
iniciación de los suministros, remitiendo copia de las correspondientes
~ctas d~ puesta en marcha y de autorización para el montaje de las
instalaCiones, así como aquella documentación complementaria que se
le requiera.

- Novena.-Serán causa de extin<:ión de la presente concesión, además
de las senaladas en el artículo 17 del Re~lamento General del Servicio
Publico de Gases Combustibles, las sigUIentes:

a) El incumplimiento de 10 establccido en el articulo 13 del vigente
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b, La introducción de cualquier variación o ampliación no autori~
zada por la Administración en la ejecución de los proveetos. salvando
las modificaciones precisas para que se cumplan I;,is disposiciones
vigentes.

c) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de
acuerdo (,'on las condiciones impUestas en esta Orden y en las autoriza~
ciones para la construcción y el montaje de las mismas. .

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de gas, o
por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto de la presente concesión, el concesio~
narío podrá solicitar:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las instalacio
nes, sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con la misma
fccha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesíón para las nuevas
instalaciones, si por la importancia de las inversiones Que las mismas
supongan no pudiese obtener una compensación económica adecuada
durante el plazo que restase para la caducidad de la concesión antes
mencionada. aunque teniendo en cuenta siempre los derechos que el
Estado pueda tener sobre los elementos. cambiados.

Dé'cima.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a s<llvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establccer cumplirán las disposicio
nes y normas técnicas que, en general. sean de aplicación y, en
particular. las correspondientes del Reglamento General del Servicio
Publico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973. de 26

'de octubre, normas para su aplicación o complementarias, Rl'glamento
de aparatos a presión, Reglamentos electrotécnicos. así como cuantas
otras disposiciones se dicten sobre el servicio publico de sumínistro de
gases combustibles.

Duodécima.-Esta concesión se ot,orga ..in perjuicio e i'ldcpendiente~

mente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
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municipal. provincial u otros necesarios para la realización de las obras
de las instah.lcioncs de gas. .

Lo que'com'unica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1992.-El Ministro de Industria, Comercio

y Turi!lmo. P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991). el Subsecretario.
l\1ariano Casado González.

lima Sra. Directora general de la Energía.

de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes. de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati....a, ha tcmdo
a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninos la refcrida sen
tencia y se publ-ique'cl aludido fallo en el {(Boletín Oficial del Estado~>.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de r992.~EI Minislro.-P. D. (Ordt.:n de JO de

_mayo de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» de 13 dcjunio de 1991).-El
Subsel7retario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

En el recurso contencioso-administrativo número 203/1988•. inter
puesto por doña Consuelo Real Miravalles contra resolución de la Sub
?ec:eta~a de este Departamento, de f~cha '27 de febrero de 1989; sobre
Jubl1aclOn forzosa por edad, se ha dictado con fecha 2 de noviembre
de 1991, por el Tri!)unat Superior de Justicia de Madrid, sentencia cuya
parte dispositiva es como sIgue:

~(FaIJamos: Que estimando en parte el recurso contcncioso~adminis
t¡:at!vo Interpuesto por doña Consuelo Real Miravalles contra la reso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Ind~lstria yEnergía de 12
de enero de 1987, po~ I.a que se declaró su jubilación y la desestimación
del.~ecurso de reposl.clón,. en el que reitera la concesión de-indemni
zaClOn, que se prodUjO pnmcro por resolución tácita y expresa de 27
de febr~:o de 1989. debemos declarar y declaramos la nulidad de esta
~esohlcl.on, .~n cuanto. a. que sl.:lpone la Qenegación de la petición de
lOdeJ!ln.lzaelOn de p'et]ulcloS, Slll tener en cuenta y declararlo así, su
prop13 mcompetencla para conocer de dicha petiCión, por corresponder
su res91ución al Consejo de Mimstros, ante el cual puede la recurrente
de~uclr la p..:tición d.c IOdemn¡za~!ór" que queda ·Imprcjuzgada,confir
mandase e11 lo de.mas la. rcsoJuclO.n recurrida, de la que no hay lugar
a declarar su l"!uhdad; sm hacer Imposll.:ión de costas. Así por esta
nuestra semcnCla,"lo proriunClumos, mandéimos y finnamos.>~

En su virtud, este Ministerio, de confonnido.d con lo establecido en
los artículos llB de la Constitución, 17.2 de la Lcy Orgánica 611985.

ORDEN de 6 de abril de 1991 por 1a que se dispone el
cumplimiento de la _sentencia dictada por el Tribunal SIl
perior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso·
administrativo número 2843/1987, promovido por don Ro
drigo Valdecantos García, contra resoludólI de la Subse
cretaria del Deparramelllo, de fecha 21 de septiembre de
1987.

11527 ORDEN de 6 de abril de 1992 por la qlle se dispone el
cumplimiento de la .~entencia dictada por el Trihll!wlSIl~
perior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso
adllllnistrotÍ\'o nlÍmero I07119!í9, promovido por «Empre
sa Nacional Carbollífera del SlIr, Sociedad Anónima», C01l
tra resolución de la Dirección General de Afinas y de la
Construc~ión, de fecha 21 dc noviemhre de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo númcro [07/1989. ¡nter.
puesto por la «Emprcsa Nacional Carbonífera del Sur, Socicdad Anó
nima», contra resolución dc la Dirección General etc }.·1inas y de la
Construcción, de fecha 21 de noviembre de 1988, se ha dictado con
fccha 1 de febrero de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

\(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Procurador don José Antonio Viccntc-Arche Rodríguez,
en nombre y representación de la "Empresa Nacional Carbonífera dcl
Sur, Socicdad Anónima", debemos declarar y declaramos nula de pleno
derecho la resolución de la Dirección General dc Minas, de t~cha 21
de noviembre dc 19R8._conforme a lo dispuo;:-;to en el articulo 47.1.a)
de la Lcy de Pro<.:edjmiento AdministratIVo; sin e5~ccial pronuncia.
miento sobre ,::05tas. Asi por esta .nucstra s\:n~cncia, ,o pronunCiamos,
mandamos y hnnamos.))

En su virtud. este Ministerio, de eonfonl1idad cnn io cstJ.bk~cido en
los articulas 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Org{lnica ó l [985,
de 1 de julio, del Podcr Judicial, y demás pre::cptos cO!1cord;mtcs de
la vigcntt' Ley de la Jurisdicción Conl{;ncioso-AJministrauva, ha tenido
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En el recurso contencioso-administrativo número 2843/1987, inter
puesto por don Rodrigo Valdecantos García, contra resolución de la
Subsecretaría de este Departamento, de fecha 21 de septiembre de 1987,
sobre asignación de grado personal, se ha dictado con fccha 19 de

.octubre dc-l991, por el Triounal Su'perior de Justicia de MadriJ, scn
tenciacuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto ~or don Rodrigo Valdecantos García, contra las resolucio
nes de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía de 16 de
febrero de 1987, ~or la que se le reconoce un nivel 26 cn su grado
personal y contra la de 21 dc septiembre del mismo año, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la anterior.
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad dc las re
soluciones impugnadas, por ser confonnes a Dcrecho, y asimismo, qu~
no hay lugar al reconocimiento y asignación de un puesto nivel 30 con
efectos de 1 de. enero de 1985, ni abono de las diferencias solicilildas,
sin hacer imposición de costas. Así por esta nuestra sentencia, lo pro·
nunciamos, mandamos y fimlamos.))

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Lev Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y cJemás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido
a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen..
tencia y se publique el aludIdo fallo en el (Boletín Oficial del Estadm.,

. Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Mini'tre.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio de-1991).-EI
Subsecretario, Mariano Casado Gonzálcz.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.ORDE.N .de 6 de- abril de 1992 por la que se dispone el
cumphnllento cte. fa sentencia dictada por el Tribunal Su
penar de JusticIa de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo nlÍmero 203/1988, promovido ppr doña
Consuelo Real Miravalles, contra resolución de la Subse
('retaría de este Deparramento, de fecha 27 de febrero de
1989.
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11524 ORDEN de 30 de mar:;o deJ992 sobre renuncia de ./os,
perlllisos dl' in\,(?Sligación de hidrocarhuros denominados
«Asturias T3 .J' T4), siruadvs en .rlstttrias. en la ::ona A.

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Astu
rias T3 y T4», situados en Asturias (Zona A), fueron otorgados por Real
Decreto 1268/1985. de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado~~ del 27
de julio) a la Compañia «Eniepsa» hoy ~Repsol Exploración, Sociedad
Anónima» (REPSOL), En la actualidad «Rc'psol Exploración, Sociedad
Anónima» (REPSOL), es la única titular'y ha solicitado la renuncia a los
mismos, al finalizar el primer período de vigenCia.

Tramitado el expediente de renuncia de los mencionados permisos
por In Dirección General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien
disponer: . ' . " .

Primero.-Se déclaran extinguidos por renuncia de su titular los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Asturias,T3
y T4», con riümeros de expediente 1.353 y 1.354. La titular de los
mismos, es «Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL) y su
superfiCIe viene delimitada en el Real Decreto de otorgamiento
1168/1985, de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 27 de julio).

Segundo.,-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la leven
vigor, el área extinguidi,1 de los permisos ~~Asturias T3 y T4)~ revierte al
Estado y_adquirirá la condición de fr<lnca y rcgistrable a -losJeis meses
de In fecha de l<l publicación de csta Orden en el (Boletín Oficial del
Estado», SI el Estado no hubiera cjercido antes la facultad que le confiere
el apartado 1, del artículo 4, del Reglamento vigente. de asumir su
inn:'slig<lción por si mismo. 'O sacar su adjudicación a concurso.

Tcrccro,-Dcvolver las garantías prestadas para responder del cumpli
micnto dI' las obligaciones emanadas de la Lcy 2:/1974, de 27de junio.
y del RC<JI Decreto de otorgamiento del permiso ~(Asturias T3 y T4)).

Lo que comunico a V. 1. para su, conocimiento yefectos.
tvl"drid. 30 de marzo de 1992.-EI Ministro de Industria. Comercio

y Turismo. P. D, (Ordcn de 30 de mayo de 1991), el Subsecretario,
Mariano Casado Gonzálcz. .


